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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 509

SUMARIO: Día del Indio Americano y Semana de
los Pueblos Indígenas celebrados en todo el país
el 19 de abril y entre el 19 y 25 de abril de 2004
respectivamente. Adhesión.  Goy. (2.028-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Goy por el que adhiere a los festejos
del Día del Indio Americano y Semana de los
Pueblos Indígenas, a realizarse del 18 al 25 de abril
de 2004 en todo en país; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri-
cano y la Semana de los Pueblos Indígenas, realiza-
dos en todo el país entre los días 19 y 25 de abril
de 2004.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004.

María E. Barbagelata. – Cristian A.
Ritondo. – María L. Monteagudo. –
Liliana A. Bayonzo. – Zulema B.
Daher. – Jorge O. Di Landro. – María
N. Doga. – Adán N. Fernández Limia.
– Gustavo E. Ferri .  – Roberto R.
Iglesias. – Margarita O. Jarque. –
Graciela H. Olmos. – Inés Pérez
Suárez. – Juan D. Pinto Bruchmann.
– Saúl E. Ubaldini.

COMISION DE POBLACION Y RECURSOS HUMANOS

Impreso el día 15 de junio de 2004
Término del artículo 113: 25 de junio de 2004

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Goy, por el que adhiere a los festejos
del Día del Indio Americano y Semana de los Pue-
blos Indígenas, a realizarse del 18 al 25 de abril de
2004 en todo el país, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos por la autora en los
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconseja
su aprobación, con las modificaciones efectuadas.

María E. Barbagelata.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 19 de abril de 1940 se celebró en Patzcuaro, Méxi-

co, el I Congreso Indigenista Interamericano, con el
objetivo de salvaguardar y perpetuar las culturas abo-
rígenes de todo el continente. Participaron represen-
tantes de poblaciones autóctonas de diversas regio-
nes de América. Se trataron temas referentes a la
situación social y económica de estos pueblos, de
sus problemas y necesidades. Esta reunión produjo
un documento que creó el Instituto Indigenista Inte-
ramericano, con sede en la Ciudad de México y de-
pendiente de la Organización de Estados Americanos.
Así se instituyó el Día del Indio Americano en con-
memoración a este acontecimiento y, desde entonces,
América celebra esta fecha en recuerdo de quienes
habitaron originariamente este territorio, imprimiendo
allí las primeras esencias culturales.

La Argentina adhirió al documento de Pátzcuaro
mediante el decreto del Poder Ejecutivo nacional
7.550 el 19 de abril de 1945 y desde entonces es
miembro permanente y adhiere a esta fecha reivin-
dicatoria de los derechos de los aborígenes. Este
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año la Argentina instituyó la Semana de los Pue-
blos Indígenas que se desarrollará entre los días 19
al 25 de abril.

Esta marginada clase social ha sido víctima des-
de la conquista española, de los más siniestros y
aberrantes vejámenes, los sometieron a un saqueo
descarado, a la explotación más vil y luego a la
borratina de su ancestral cultura donde sus dioses
desaparecieron y fueron sistemáticamente elimina-
dos sus saberes.

En la Argentina viven alrededor de 1.000.000 de
indígenas distribuidos en diferentes etnias y estas
comunidades reclaman no ser reconocidas como un
monumento del pasado, sino como actores de un
presente fuerte, como una vida proyectada hacia el
futuro a pesar de las dificultades y la realidad de
muerte que vivieron y viven desde hace más de 500
años de conquista. No será entonces la nostalgia o
la resignación el mejor homenaje que celebre la obs-
tinada permanencia del indio, sino el fortalecimien-
to de su formidable decisión de establecer contra
toda adversidad, una identidad diferente.

Debemos poner énfasis en el conocimiento cabal
de su cultura, difundir sus costumbres, riqueza cul-

tural y formas de vida y propiciar un cambio de men-
talidad en la sociedad, reconociendo a nuestro país
como multiétnico y pluricultural, brindando al abo-
rigen un lugar más activo en la historia ya que has-
ta hoy sigue muy arraigada la discriminación hacia
ellos.

Por lo expuesto solicito, a los señores diputados,
la aprobación del proyecto de declaración presen-
tado.

Beatriz N. Goy.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri-
cano y la Semana de los Pueblos Indígenas, que se
realizará en todo en país entre los días 18 y 25 de
abril de 2004.

Beatriz N. Goy.


